
Año de 1897. Martes 7 de Diciembre Núm^l38.

DE LA PROTIMCU DE VAIXADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE 8ü8CRiC¡0N.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de *^S céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- ¡ 
Bula, islas aiyacentes, Canarias y te- ’■ 
rritorios de Africa sujetos á la legis- ; 
laci¿jn peninsular, á los veinte días ; 
de su promulgación, si en ellas no se . 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga- j 
ción el día en que termine la inser- i 
ción de la ley en la (raeeta. '

(Articulo l.° ácl Códiyo Civil viyentej \

PUNTO DE SUSGRICIOS.

En la Imprenta y Encuader
nación ^el Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. j

PA-RTE OIPIOIAJL

?B8SI8BBC1A DEL CONSEIO AB WNISIBOS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente ; 
(Q. D. GE.) y Augusta Real Familia, con- ‘ 
tinúan en esta- Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 5 de Bimembre de 1891.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober- 
nación y Fomento del Consejo do Estado el j 
expediente relativo á la suspensión de 15 Con- | 
cejales y destitución del Secretario del Ayun- | 
tamiento de Ribadeo, decretada por V. b. en ।

20 de Febrero áltimo, con fecha 22 del actual 
ha emitido el siguiente.dictamen:

«Exorno. Sr..: Con Real orden de 25 de 
Agosto último remite V, E. á este alto Cuerpo 
el expediente relativo á la suspensión de 15 
Concejales y destitución del Secretario del 
Ay untamiento de Ribadeo, decretada en 20 
de Febrero del corriente año por el Gobernador 
civil de Lugo, al sólo-efecto de que, con arre
glo á lo dispuesto en la Real orden de 13 de 
Mayo de 1896, consulte si en los hechos que 
sirvieron de fundamento á la suspensión de 
que se trata, existen méritos para pasar los 
antecedentes á los Tribunales á los fines que 
hubiere lugar en justicia.

La Sección ha examinado con el mayor
detenimiento todo_s los cargos que se for
mulan en la Memoria del Delegado y los 
fundamentos^ en que basó el Gobernador su 
providencia decretando la suspensión de los 
Concejales y destitución del Secretario del 
Ayuntamiento de Ribadeo, así como los des
cargos presentados por estos en el recurso de 
alzada, y los documentos remitidos por el 
Gobernador á consecuencia de la petición que

MCD 2022-L5



956 BOLETIN OFICIAL

89 hizo por esto Consejo en 20 de Abril último; 
y de todo ello resulta que, si bien es cierto 
que el referido Ayuntamiento había cometido 
varias faltas y extralimitaciones legales que 
acusaban poco celo en el desempeño de sus 
funciones, ocasionando con ello la consiguien
te perturbación en la administración, conta
bilidad,y servicios municipales, fáciles de 
corregir, como es de suponer se haya verifica
do, y por- cuyas faltas fueron antes castigados 
los Concejales y Secretario con la suspensión 
gubernativa que sufrieron durante el plazo 
máximo que la ley autoriza, no existe hecho 
alguno que por su naturaleza pueda revestir 
caractères de delito y que motive se exija á los 
Concejales 3^ Secretario de que se trata respon
sabilidad ante los Tribunales de justicia, por 
lo que

La Sección opina procede declarar defini
tivamente ultimado este expediente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
v^ en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se há servido re
solver corno en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Noviembre de 1897.—Huis 
y Capdepón.—Sr. Gobernador civil de Lugo.

(Gaceta del 2 de JJiciembrc de iSf)?.)

Ministerio de Fomento,

REAL ORDEN.

rimo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer que se anuncie á traslación la 
Cátedra de Geografía é Historia de España, 
vacante en el Instituto de San Isidro de esta 
Corte. .

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos 
consiguientes, Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Noviembre de 1897.—X¿- 
gnena.—Sr. Director general de Instrucción 
pública.

(Gaceta del 3 de Diciembre-de 1897.)

ADMINÍSTRACION CENTRAD

Ministerio de la Gobernación.

Subsecretaría.

Por esta- Subsecretaría se comunica con 
fecha de hoy al Presidente de la Sociedad Pro
tectora de los Niños lo que sigue:

«Con fecha 2.2 del corriente se ha dirigido 
por el Ministerio do Hacienda á este de la Go
bernación la siguiente Real orden:

«Exciño. Sr.: Vista la instancia recibida 
con la Real orden de ese Ministerio de 31 de 
Julio último, en la que la Sociedad Protectora 
de les Niños solicita so declare que para los 
efectos de la legislación dei Timbre dei Estado 
sobre baños y aguas minero medicinales, sean 
reputados como pobres de solemnidad los asi
lados de dicho benéfico instituto cuando con
curran á los establecimientos balnearios:

Resultando que en dicha Real orde.u ma
nifiesta V. E. que ese Ministerio no ve incon
veniente en que á dicha Sociedad se otorguen 
los mismos beneficios qué se concedieron á Ia 
Santa Hermandad de Piedad 3^ Refugio de esta 
Corte por Real orden de 3 de Agosto de 1894:

■Resultando que esta disposición declaró 
que la referida Hermandad está exenta de con- 

1 tribuir con el timbre fijo de una peseta que 
determina el párrafo primero del art. 177 de 
la ley, por las papeletas que expidan los Di
rectores de los balnearios públicos para los po
bres á quienes socorre, como comprendidos en 
la excepción que por el citado artículo se es- 

j tablece:
¡ Resultando que la Sociedad recurrente es 
j una fundación de beneficencia que se ejercita 

en costear á los niños huérfanos y nobres las 
aguas y los baños minerales que necesiten:

Comsiderando que, tanto el mencionado 
art. 177 de la ley vigente del Timbre como el 
67 del reglamento para llevaría á efecto, ex
ceptúan de dicho impuesiolas certificaciones, 
papeletas ó cualquiera otro documento equi
valente que expidan los Directores facultati
vos de los balnearios públicos en favor de los 
pobres de solemnidad, aun cuando éstos vayan 
al establecimiento por cuenta de alguna So
ciedad ó Corporación caritativa;
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Y considerando que los niños á quienes 
socorre la Sociedad de que se trata, tienen 
evidentemente la condición de pobres de so
lemnidad;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regento del Reino, se ha servido de
clarar que las certificaciones, papeletas ó cual
quiera otros documentos .equivalentes que 
expid.an los Directoros de los balnearios?públi- 
cos para los niños á quienes dicha Sociedad 
socorre, están exentos del pago del Timpre del 
Estado, como comprendidos en la excepción 
que establecen los artículos 177 de la ley y 
67 de su reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á Ud. para su conocimien
to y efectos oportunos.»

Lo que comunico â V. S. para losfinescon- 
siguientes en el territorio de su mando.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
30 de Noviembre de 1897.—El Subsecretario.
Merino.—Sr. Gobernador civil de......

(Gaceta del 2 de Diciembre de 1897.

Ministerio de Fomento.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en el Instituto de San Isi
dro de esta Corte, la cátedra de Geografía é His
toria de España, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, y 1.000 más por residencia, 
la cual, correspondiendo al turno de concurso, 
se anuncia previamente á traslación, confor
me á lo dispuesto en Real orden de esta fecha, 
á fin de que los Catedráticos numerarios de 
Instituto que deseen ser trasladados á la mis
ma, los excedentes y los comprendidos en el 
art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, 
puedan solicitaría en el plazo improrrogable 
de veinte días, á contar desde le publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad otra de igual asignatura y 

.tengan el título científico que exige la vacan
te y el profesional que les corresponda.

"Los Catedráticos en activo servicio eleva
rán sus solicitudes á esta Dirección general 

por conducto y con informe del Director del 
Instituto en que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza, por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren ser
vido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del regla
mento de 15 de Enero de 1870, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid 26 de Noviembre de 1897.—El Di
rector general, V. Santa María.

(Gaceta del 3 de Diciembre de 139?'.')

Ministerio de la Guerra.

Junta caUíicadora de aspirantes á 
destinos civiles.

Relación de lo.s destinos vacantes que han de 
proveerse con sujeción á los qirecepios de 
la Hey de 10 de Julio de 1-885 y Reales 
órdenes de 31 de Marzo y 23 de Septiem
bre de 1891, espedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Destinos con sueldo basta 1.750 pesetas, reservados exc/u- 
sivamente á los sargentos en activo.ó licenciados que hayan 
comprobado ó comprueben su aptitud para el destino que so
liciten y reúnan doce ó más años de servicios, y de ellos cuatro 
por lo menos en el empleo, y no cuenten los primeros treinta 
y cinco años de edad ni cuarenta los segundos al soiicitarlos 

por primera vez.

IXingtiiio.

Destinos con sueldo-basta 1.499 pesetas, que pueden serjoli- 
citados por sargentos que, contando por lo menos seis años de 
servicio en activo, y de ellos cuatro en el empleo, reúnan los 

mismos requisitos que Tiara tos anteriores se consignan.

MINISTERIO DE FOMENTO.

1 Comisión permanente de pesas y medi
das, 1.^ categoría, una plaza de Ordenación, 
con 3 pesetas diarias.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

2 Audiencia de Valladolid, Secretaría de 
Gobierno, 3.^ categoría, una plaza de Aspi
rante segundo, con 1.000 pesetas anuales.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

3 Dirección general del Tesoro.—Tesore
ría, de Hacienda de Cáceres, 3.'^ categoría, una 
plaza de aspirante segundo, con 1.000 pesetas 
anuales.

4 Idem.—Idem de Málaga, 3.^^ categoría, 
una plaza de idem, con 1.000 id. id.

CAPITANÍA OENERAL DE GALICIA.

5 Ayuntamiento de Sabiñao (Lugo), 3.^ 
categoría, una plaza de Oficial primero, con 
con 999 pesetas anuales.

6 Idem de Lugo.—Contaduría, 3.^ catego
ría, Una plaza de Auxiliar, con 999 id. id.
Destinos que pueden obtener tos sargentos, cabos y so/dados 
ticenciados, cuafquiera que sea el tiempo que hayan sentido 
en actino, teniendo presente las condiciones que para cada une 

se exijan en la casii/a respectina.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

7 Intendencia militar de Cataluña, I.® ca
tegoría, una plaza de Ordenanza celador de 
segunda clase, con 930 pesetas anuales.

MINISTERIO DE HACIENDA.

8 Dirección general del Tesoro público. 
—Tesorería de Hacienda de Huesca,‘.1.“ cate
goría, una plaza de Mozo de caja, con 62,5 
pesetas anuales.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA Y EX
TREMADURA.

9 Juzgado de primera instancia é instrue 
cion de San Martin de Valdeiglesias (Madrid), 
1.^ categoría, una plaza de Alguacil, con 
480 pesetas anuales.

10 Idem de Herrera del Duque (Badajoz), 
1."^ categoría, una plaza de idem, con 480 
idem idem.

11 Ayuntamiento de Navas de Oro (Sego
via), 1.® categoría, tres plazas de Sereno tem
porero, con D25 pesetas diarias. Se omiten las' 
condiciones de edad exigidas por no hallar
se limitada en la ley de 10 de Julio de 1885.

12 Idem de Badajoz, l.“ categoría, una 
plaza de Auxiliar de jardines, con 850 pesetas 
•anuales.

13 Idem id., 1.“ categoría, dos plazas de 
Jardinero, con 750 id. id.

14 Idem id., 1.^ categoría, una plaza de 
Alguacil, con 730 id. id.

15 Idem id., 1.® categoría, una plaza de 
Peón público, con 730 id. id.; tiene la obliga
ción del pregonero.

16 Idem id., 1.^ categoría, una plaza de 
guarda' sepulturero del Cementerio, con 640 
idem idem.

17 Idem id., 1.“ categoría, una plaza de 
Auxiliar del anterior, con 550 id. id.

18 Idem id., 1.^ categoría, una plaza de 
Jardinero del Cementerio, con 750 id. id.

19 Idem id., 1.^ categoría, ocho plazas de 
Barrendero, con 700 id. id.

20 Idem id., 1 .^ categoría, una plaza de 
Conserje de la Escuela de Artes y Odeios, con 
630 id. id. .

21 Idem id., 1.'*^ categoría, una plaza de 
Bedel, con 360 id,

22 Ídem id., 1 categoría, una plaza do 
Cabo de la Guardia municipal, con 913 id. id, 

23 Idem id., 1.^ categoría, veinte plazas 
de Guardia municipal, con 730 id. id.

24 Idem id., 1.^ categoría, una plazas de 
Cabo de serenos-municipales, con 930 id. id.

25 Idem id., 1.^ categoría, una plaza de 
Sereno distinguido, con 822 id. id

26 Idem id., 1.^ categoría, quince plazas 
de Sereno, con 633 id. id.

'2 1 Idem id., 1.^ categoría, dos plazas de 
Guarda rural, con 730 id. id.; tiene la. obli
gación de vigilar á caballo el término mu
nicipal.

28 Idem id., 1.’' categoría, dos plazas de 
Guarda de la Alameda, con 60 pesetas men
suales. -

29 Idem de Valdelaguna (Madrid), 1? ca
tegoría, dos plazas de Sereno, con 226‘50 pe
setas, La dotación es por los meses de Noviem
bre á Marzo, ambos inclusive, y además de la 
obligación tiene que trabajar por las tardes 
en-el arreglo de los caminos del término.

(Se concluirá.)

Sección cuarta.

Cohiemo civil de la provincia do falladolid.
MONTES PÛBLTGOS.

El día 13 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de
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Moraleja de las Panaderas y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
cuarta y última para el aprovechamiento dedos 
pastos de invierno en el monte titulado «Re
corba», perteneciente al pueblo de Moraleja de 
las Panaderas, bajo el tipo de veinticinco pe
setas, hallándose á disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y econó- 
mica^ que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 2 de Diciembre de 1897.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

NÚM.. 2.796.

Ayuntamiento de Valladolid.
Ario fió 189T á 1898. OOISTT A^ntl 1^1 A..-

Nota de los gastos hechos en las obras públicas que so 
ejecutan por Administración diirante la semana 
que termina hoy.

Jornales 
satisfecho.s

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA
Pesetas Ots

El día 13 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr, Alcalde 
de Olmos de Peñafiel y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
tercera y última para el aprovechamiento de 
la caza menor en el monte titulado «La 
Frontera», perteneciente al pueblo de Olmos 
de. Peñafiel, bajo el tipo de diezy ocho pesetas, 
hallándose á disposición del público en el 
sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma y el citado 
aproveehamie uto.

Valladolid 2 de Diciembre de 1897.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

El día 3 de Enero del año próximo y hora 
de las doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Pedrajas de San Esteban y con 
asistencia de un funcionario del ramo de mon
tes la subasta primera para el aprovechamiento 
de corta de cien pinos maderables en el monte 
titulado «Común de villa», perteneciente 
al pueblo de Pedraja.s de San Esteban, bajo 
el tipo de trescientas pesetas, hallándose á 
disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 2 de Diciembre de 1897.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

Conservación de jardines, paseos y^ 
viveros................. ..... 

Id. de caminos vecinales. 
Id. de fuentes y cañerías. . . . 
Reparación en diferentes edificios 

del común. 
Id. en el Cementerio Católico. . , 
Sierra de maderas para el edificio 

de las Arrepentidas. ..... 
Huebras empleadas en el transporte 

de materiales para la reparación 
en el Cementerio Cálice. .

Id id. en el id. de id. para jardines.

Total jornales y huebras.,

353‘82
7746

45240

59245
277‘85

8‘77

217^80
2940

2.009*89

Valladolid 27 de Noviembre de 1897.—El 
Contador, Nicolás G. y^Peña.—N.° B.‘*, El 
Alcalde, Moises Carballo.

Sección' quirita.

NÚM. 2.809. ' .

CÉDULA.

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta Capital, en el día de ayer, en 
la demanda de mayor cuantía promovida por 
el Procurador D. Ferna-ndo Lopez Puga, en 
representación acreditada de Dona María de 
las Candelas y Doña Josefa Gutiérrez Gardo
qui, la primera vecina de esta Ciudad, y la 
segunda de Cabeza del Buey, contra Don 
Gregorio Gutierrez Herrezuelo y otros, sobre 
devolución ó entrega de unas acciones del 
Teatro de Calderón de la Barca, se ha acor
dado conferir traslado de la expresada deman-
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da al citado D. Gregorio por término de doce 
días, y como en el día se ignore su paradero 
se hace saber la mencionada providencia por 
medio de la presente cédula que so insertará 
en el Bolstin Oficial de ia provincia y Ga- 
ceia de Madrid, y sitios públicos de costumbre 
en esta Capital; advirtiéndose que la copia 
simple de ia referida demanda puedo reco
gería si le conviniere en la Escribanía del 
Actuario. , '

Valladolid tres de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.—El Actuario, Maria
no de Castro.

NóM. 2.811.

Don Antonio Abelia y Rodríguez, ^uez de 
instrucción de esta villa de Peñafiel y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza como comprendido en el nú
mero 1.“ del artículo 835 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, al procesado' Eusebio Lá
zaro Cuellar, natural de Fuentesoto, provin
cia de Segovia, soltero, pastor, de diez y ocho 
anos de edad, residente que fué en Manzanillo, 
ignorándose hoy su paradero y demás cir
cunstancias personales; á fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde la inser
ción de ésta én la Gacela de Madrid y Bole
tines o/íciales de dicha provincia y de la de 
Valladolid, comparezca ante este Juzgado de 
mi cargo, al efecto de reoibirle declaración de 
inquirir mi causa criminal que contra él y 
otro instruyo, sobre hurto de uvas; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que ha
ya iugar en derecho.

A! propio tiempo ruego y encargo á las 
Autoridades civiles y militares, y Agentes de 
policía, procuren averiguar el paradero de 
tal sujeto, poniéndoloen su caso, en conoci
miento de este Juzgado.

Dado en Peñafiel á treinta de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y siete.—Anto
nio Abella y Rodríguez.—P. M. de S. S.^, j 
AnicetoBocos.

OFICIAL
-: TWirI^M,1HB nrrn-Min,-- -vavtaxx*

Num. 2.812.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción de este Partido 
en providencia de hoy dictada en cumpli
miento de una cartaorden de la Audiencia 
provincial de Valladolid, en donde proceden
te de este Juzgado se sigue causa criminal 
contra Francisco Moro Gonzalez, Escolástica 
Moro Gonzalez y Clara Moro Gonzalez, her
manos y vecinos de esta villa, cuyo parade
ro se ignora, sobre hurto de dos sacos de ave
llanas, ha acordado se cite á referidos procesa
dos para que sin excusa ni pretexto y bajo los 
apercibimientos de ley comparezcan el día 
nueve del actual á las diez y media de su ma
ñana ante la Sala de lo Criminal de dicha Au
diencia de Valladolid á la celebración del 
juicio oral sañalado en expresada causa que. 
tendrá lugar en el día y hora expresados.

Y para que sean citados en forma según 
se dispone por el articulo ciento setenta y 
ocho de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
expido la presente cédula, que firmo en Vi
llalón á dos de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y siete.—El Escribano, Ciriaco Lo
renzo. '

NúM. 2.813.

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez de instrucción de este par
tido, en providencia dictada con esta fecha 
en sumario quo se instruye sobre falsedad en 
expediente de. apremio, ha acordado que se 
cite por medio de la presente á José Pedrero 
Alvarez, cuyo actual paradero se ignora; á fin 
de que en el término de diez dias, á contar 
desde el siguiente al de su inserción en la 
Gaceta de Madrid comparezca ante este Juz
gado de instrucción con objeto de prestar de
claración en dicho sumario, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la 
ley- .

Y para su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia de Valladolid, expido la pre
sente en Fuentesaúco á primero de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y siete de que doy 
fé.—El actuario, Alfredo Fernandez Pernía.

MCD 2022-L5



DK LA PROVINClA DE VALLADOLiD _ _ 861

NùM. 2.810.

Don Æîfoino dei Fradoy Medina, ^uez de 
insiruccion de esta vilia de Olmedo y 
su partido.

Hago saber: Que para hacer pago de las 
costas causadas en la querella sobre'injarias 
verbales, seguida en este Juzgado á instancia 
del ofendido Santos Perez Velasco, contra Ber
nardina Arranz Sastre, vecinos de Íscar, cu
yas costas se comprometió pagar Doña Eusto
quia PascuaJ, madre de la Bernardina, se sa-' 
can'á pública subasta las siguientes fincas 
que han sido embargadas á la Doña Eustoquia:

Un majuelo en término municipal de Is
car, al pago del camino del Rodero, de cabida 
de una obrada, linda al Oriente con otra de 
Claudio Pascual, Mediodía y. Poniente otra de 
Bruno Pascual y Norte con el camino del pa
go; tasado en cien pesetas.

Otro majuelo en .dicho término y pago, de 
cabida media obrada, que linda al Oriente y 
Norte otro de Bruno Pascual, Mediodía ma
juelo de Juan Gómez y Poniente otro de 
Claudio Pascual; tasado en cincuenta y cinco 
pesetas.

Otro en dicho sitio de cabida de una cuar
ta, linda ai Oriente majuelo de Baldomero 
Manso, Mediodía otro de esta hacienda, Po
niente y Norte con otro de Ezequiel del Ca
ño; tasado en veinte pesetas.

Una tierra en referido término, detrás del 
Castillo, de media obrada, que linda al Orien
te y Norte otra de herederos de Casimiro Be
nito, Mediodía otra de Bruno Pascual y Po
niente otra de Eusebio Acebes; tasada en 
quince pesetas. '''•

Otra tierra al pago de las Suertes, de obrada 
y media, linda Oriente otra de Bruno Pas
cual, Mediodía otras de Claudio Pascual y Eze
quiel del Caño, Poniente con la Arroyada y 
Norte tierra de Cipriano Pascual; tasada en 
cuarenta pesetas. .

Otra en dicho término y pago, de cabida 
de una obrada, linda al Oriente tierra de 
Bruno Pascual, Mediodía otra de herederos de 
Sabas Merlo, Poniente con la Arroyada y 
Norte con otra de Claudio Pascual; tasada en 
sesenta pesetas.

Los que quieran interesarse en la adqui
sición de las fincas deslindadas, acudan el día 
siete de Enero próximo á las doce de su ma
ñana á la Sala de Justicia de este Juzgado.en 
donde se verificará el remate, advirtiéndosé 
que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio en que han 
sido’tasadas.

Dado en Olmedo á primero de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y siete.—Albino 
del Prado.—Por mandado de S. S.*, Nicolás 
Sanz'Velazquez.

Don Pascasio Kodrignes, ^ues municipal 
de ia villa de Bamba.

Hago saber: Que en este Juzgado munici
pal.se halla vacante la plaza de Secretario, y 
se ha de proveer con arreglo á lo dispuesto en 
la ley orgánica del Poder j udicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871, dentro del 
plazo de quince días á contar desde ia publi
cación del presente edicto en el Boletín Ofi
cial. -

Los aspirantes deberán remitir con ia so
licitud: -

1.° Certificación ó acta de su nacimiento.
2,° Certificación de buena conducta mo

ral, expedida por el Alcalde de su domicilio.
3.° La certificación de examen y aproba

ción á que el reglamento se refiere ú otros do
cumentos que acrediten su aptitud y servicios 
ó les den preferencia para el cargo.

Este Juzgado municipal consta de ciento 
noventa vecinos, y el Secretario percibe pró
ximamente al año la- cantidad de treinta pe
setas.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los interesados que deseen solicitar dicha 
plaza.—El Juez municipal, Pascasio Rodrí
guez. -ElSecretariointerino,Gregorio Alonso.
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Jusgad-o Hmicipal del Distrito de la Plaza.
NACIMIENTOS registrados en este Jusgado durante la S."" decena del mes de Noviembre de 1897.

DEFUNCIONES registradas en este Ju¿;gado dura^ite la 31 decena del mes de Noviembre de 1897, clasifi
cadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Valladolid: 1897.—Imprenta y Eacnademacion del Hospicio provincial.
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id 1.® de .Diciómbra de 13)7.—3d Jeaz MuxtoiPAD, Hilarión Llorente
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